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Cuando un líder político lee hoy en nuestras leyes que 
debe garantizar la participación efectiva de las 
mujeres en el partido que el dirige, miles de años de 
cultura suelen activar sus resistencias a ese cambio. 
 
Dr. Luis Antonio Sobrado 
Magdo. Presidente del Tribunal Supremo de Elecciones de 
Costa Rica 
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Índice de armonización legislativa con relación al estándar 
del derecho de las mujeres a ser electas 



Los derechos civiles y políticos de las mujeres en la región 
están desfasados en el tiempo con respecto a los de los 
varones. 
 
La lucha de las mujeres sufragistas en América Latina  rindió 
frutos entre los años 30 y 60 del siglo pasado, décadas en que 
se otorgó a las mujeres el derecho a votar y ser votada. 
 
El primer país latinoamericano en concederlo fue Ecuador, en 
1929, y el último fue Belice, en 1964. 
 
A nivel del continente, Canadá estableció este derecho en 
1918 y Estados Unidos en 1920. 

      FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LOS DERECHOS POLÍTICOS 



  DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DE LAS 
MUJERES EN AMÉRICA LATINA 

FECHA DE CONCESIÓN DEL SUFRAGIO 

Ecuador 1929 

Brasil y Uruguay 1932 

Guatemala 1945 

Argentina y Venezuela 1947 

Chile y Costa Rica 1949 

Bolivia 1952 

México 1953 

Honduras, Nicaragua y Perú 1955 

Colombia 1957 

Paraguay 1961 



Además de su normatividad nacional, los países de la región han 
suscrito diversos instrumentos internacionales  en favor de los 
derechos humanos de las mujeres. Destacan por su carácter 
viculante: 

      FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LOS DERECHOS POLÍTICOS 

SISTEMA UNIVERSAL DE 
DERECHOS HUMANOS - ONU 

SISTEMA INTERAMERICANO DE 
DERECHOS HUMANOS - OEA 

Declaración Universal de los 
Derechos Humanos   

Declaración Americana de 
Derechos y Deberes del Hombre   

Convención sobre los Derechos 
Políticos de la Mujer   

Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (Pacto de San 
José) 

Convención sobre la Eliminación 
de Todas las Formas de 
Discriminación Contra la 
Mujer/CEDAW  

Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer 
(Convención de Belem do Pará)   



El más importante de esos instrumentos es la CEDAW. 
 

•  Ha sido ratificada por 17 países de la región, 14 de los cuales 
han suscrito también su protocolo facultativo. 
 

•  Los países continentales  que no se han adherido a ella son 
Nicaragua, Honduras. 
 

•  En su artículo 7 se establecen las medidas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en la vida política y pública, y 
garantizar, en igualdad de condiciones con los hombres el 
derecho a:  
 

a) Votar en todas las elecciones y ser elegibles para todos    
los organismos cuyos miembros sean objeto de   
elecciones públicas... 

      FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LOS DERECHOS POLÍTICOS 



En tanto que en su Art. 4 se fundamentan las medidas 
especiales de carácter temporal, cuyo propósito es 
acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la mujer. 

 
Entre estas medidas están los sistemas o leyes de cuotas de 

género, definidas por el INSTRAW  en 2008 como: 
 

“Un mecanismo que permite corregir el déficit 
democrático que elude la representación política de 
importantes sectores de la sociedad. Entre estos sectores 
están las mujeres, que a pesar de ser un 50% de la 
población  están subrepresentadas en todos los niveles   
de gobierno.”  

      FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LOS DERECHOS POLÍTICOS 



   LEYES DE CUOTAS EN AMÉRICA LATINA (11) 

PAÍS AÑO CÁMARA % 

Argentina 1991 Diputados 30 

México 1996/2002 Dip. y Sen. 30/30 

Costa Rica 1996 Diputados 40 

Paraguay 1996 Dip. y Sen. 20/20 

Bolivia y Panamá 1997 Dip. y Sen. 30/25 

Brasil 1997  Ayuntamientos 30 

Ecuador 1997 Diputados 20/50 

Perú 1997 Diputados 25 

Rep. Dominicana 1997 Diputados 30 

Colombia 2000 Poder Ejecutivo 30 

Honduras 2000 Diputados 30 



     PARLAMENTOS EN AMÉRICA LATINA   

PAÍS ANTES CUOTA DESPUÉS CUOTA 

Argentina 6%  38.5%  

México (Reforma 2002)  14.1% / 12.5%  22.6% / 18.8% 

Costa Rica 14%  38.6%  

Paraguay  3%  12.5% 

Bolivia   11%  25.4% 

Brasil (sin cuota)  7%  8.6% 

Ecuador 4%  32.3% 

Perú  11% 27.5% 

Rep. Dominicana  12%  20.8% 

Honduras 0%  18.0% 



      EVOLUCIÓN DE LA CUOTA EN MÉXICO 

1993  
• Los partidos ‘promoverán’ una mayor 
participación de las mujeres en la vida política 
 
1996  
• Los partidos ‘considerarán’ que las candidaturas no 

excedan el 70% para un mismo género. 
 
2002 
• En ningún caso incluirán más del 70% de candidaturas 

propietarias de un mismo género. 
• Listas RP por segmentos de tres, alternadas. 
• Excepción MR proceso de elección voto directo. 
• Sanción con la negativa de registro. 

 

 

 



      EVOLUCIÓN DE LA CUOTA EN MÉXICO 

2007-2008 
•   Las solicitudes de registro deberán integrarse 
con al menos 40%  de candidatos propietarios de 
un mismo género. 
•   Listas RP por segmentos de cinco, alternadas. 
•   Excepción MR proceso de elección democrático. 
•   Sanción con la negativa de registro. 
•   Obligación de destinar el 2% del presupuesto 
ordinario de los partidos a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres. 



       SUBTERFUGIOS  LATINOAMERICANOS  

•   Cumplir la cuota con suplencias. 
 

•    Colocar a las mujeres al final de las listas de RP. 
 

•    No respetar la alternancia en los segmentos de 5 en las 
      listas de RP. 
 

•    Simulación de elecciones internas para no tener que 
     cumplir la cuota en MR. 
 

•    Candidaturas en distritos perdedores 
 

•    Solicitud de licencia por tiempo indefinido para ceder 
      lugar a suplente varón. 
 

•    Diputados ‘trasvestis’ que alternan su nombre para pasar 
      como mujeres 



       APLICACIÓN DE LA CUOTA TRAS LA REFORMA DE 2008 

Para los comicios federales de 2009, en los que se 
renovó la Cámara de Diputados, el Consejo General 
del IFE emitió un acuerdo según el cual: 
 

La cuota del 40% establecida en el COFIPE podía 
alcanzarse combinando las candidaturas por el 
principio de mayoría relativa o uninominales 
con las de representación proporcional o 
plurinominales.  
 
Como no estaban sujetos a cuota los distritos 
que hubieran elegido a sus candidatos/as 
mediante voto directo, sucedió lo siguiente: 



En los distritos de MR 
sujetos a cuota, se 
registraron 538 mujeres, 
37.4% de un total de 
1,438 candidaturas 
registradas. 

 

En los distritos no 
sujetos a la cuota, sólo 
97 mujeres alcanzaron 
la candidatura, 16.4% 
de 590 casos. 
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Candidaturas por Mayor²a Relativa

Fuente: Cálculos  de Javier Aparicio, con base en las listas de candidaturas registradas 
ante el IFE al 13 de mayo de 2009. 

INTEGRACIÓN DE CANDIDATURAS 2009 



La cuota de género se 
cumplió sobradamente 
en las listas 
plurinominales , con 
762 candidatas (48.6%). 
 

No así en los distritos de 
mayoría relativa, con 
635 candidatas (31.3%). 
 

Pero el promedio de 
ambas permitio a los 
partidos registrar las 
listas 

 

Fuente: Cálculos  de Javier Aparicio, con base en las listas de candidaturas registradas 
ante el IFE al 13 de mayo de 2009. 

INTEGRACIÓN DE CANDIDATURAS 2009 
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Candidaturas a Diputado Federal



140 (28%) mujeres 
llegaron a la Cámara: 

 

53 (18%) por Mayoría 
Relativa y 

 

87  (43.%) por 
Representación 
proporcional 

 

Baja a 26.4% tras la 
solicitud de licencia 
de 8 diputadas 

 

 

RESULTADOS COMICIOS 2009 

28% 
Mujeres 

72% 
hombres 



        JUSTICIA ELECTORAL CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 

  

 
Sentencia SUP-JDC-461/2009   

 
Regla de alternancia. Consiste en ordenar de 
forma sucesiva una mujer seguida de un 
hombre, hasta lograr las 5 candidaturas de un 
solo segmento. 
 

  



        ELECCIONES FEDERALES 2012 

Para los comicios federales de 2011-2012, el 
Consejo General del IFE emitió un acuerdo para 
establecer los criterios para el registro de las 
candidaturas: 
 
•   Especificando, en el caso de la excepción de la 
cuota de género en MR, qué debía entenderse por 
procedimiento democrático, y 
 
•   Señalando que los partidos debían procurar que 
la fórmula de propietario y suplente se integrara 
por candidatos del mismo género. 



        ELECCIONES FEDERALES 2012 

Lo anterior dio pié a que 10 mujeres, 
pertenecientes a distintos partidos políticos, 
presentaran una demanda de juicio para la 
protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano, a fin de impugnar el Acuerdo antes 
mencionado. 
 
Se radicó con el número de expediente SUP-JDC-
12624/2011,  y fue resuelto por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral, el 30 de noviembre de 2011, en 
los siguientes términos:  



        JUSTICIA ELECTORAL CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 

  
  
“En caso de que el partido político elija a sus 
candidatos de MR mediante un proceso de elección 
democrático, deberá presentar como mínimo 120 y 
26 (40%) candidatos propietarios de un mismo 
género”. Y 
 
“En el caso de las candidaturas que conforman la 
cuota de género (40%), la fórmula completa 
(propietario y suplente) debe integrarse por 
candidatos de un mismo género”. 



  
   LISTAS DE REGISTRO A DIPUTACIONES DE MAYORÍA 

RELATIVA PARA LOS COMICIOS 2012 

Partido/Coalición Mujeres % 

PAN 121 40.3 

PRI 41 40.6 

COMPROMISO POR 
MÉXICO 

80 40.2 

MOVIMIENTO 
PROGRESISTA 

120 40.0 

PVEM 44 43.6 

PANAL 137 45.7 

PROMEDIO 41.7% 



185 mujeres llegaron 
a la Cámara de 
Diputados: 

 

90 (30 %) por Mayoría 
Relativa y 

 

 97 (48.5%) por 
Representación 
proporcional 

 

 

 

RESULTADOS COMICIOS 2012 
 
Cámara de Diputados 

1 

2 

37% 
Mujeres 

67% 
hombres 



42 mujeres llegaron a 
la Cámara de 
Senadores 

 

26 (27%) por Mayoría 
Relativa y 

 

16 (50%) por 
Representación 
proporcional 

 

 

 

RESULTADOS COMICIOS 2012 
 
Cámara de Senadores 

32.8% 
Mujeres 

67.2% 
hombres 



  
  

Coordinadora del Programa Conjunto 
Teresa Hevia Rocha 

teresa.hevia@undp.org 
Tel. 5662 7269 

Cel. 55 1906 1867 
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